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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

N° 814-2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

Yenny Marcela Moreno Figueredo 

3. C.C o Nit  1120560455 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 30/01/24  

Fecha de inicio: 1/02/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo Modificación Número Tiempo (mes y días)   Fecha de 
Suscripción 

Fecha de Finalización 

N/A N/A N/A N/A N/A 

 
II BALANCE FINANCIERO 

 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 63.000.000 

7.  Valor Adición (es)  $ 0 

8.  Valor Total del Contrato o convenio 
$ $ 63.000.000 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $6.000.000 Pago No 7. $6.000.000 

Pago No 2. $6.000.000 Pago No 8. $6.000.000 

Pago No 3. $6.000.000 Pago No 9. $6.000.000 

Pago No 4. $6.000.000 Pago No 10. $6.000.000 

Pago No 5. $6.000.000 Pago No 11. $0 

Pago No 6. $6.000.000 Pago No 12. $0 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                  $ 60.000.000 

11. Saldo a Pagar  $ 3.000.000 

12. Valor Total Pagado $ 63.000.000 

13. Saldo a Liberar $ 0 
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III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 
 

 

14. Actividad establecida en el 
contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

Actividad No 1. Acompañar los 
procesos de formulación, 
implementación y seguimiento de 
las acciones, planes, programas y 
proyectos que promuevan la 
atención diferencial de las mujeres 
y personas LGBTIQ+ de los procesos 
misionales de la entidad. 

Durante la vigencia del contrato para esta obligación 
contractual se llevó a cabalidad diferentes espacios y 
acciones de los cuales participe, permitiendo promover y 
brindar una atención preferencial con eficacia y 
eficiencia a todas las mujeres firmantes de paz y 
personas LGTBIQ+ que hacen parte del grupo territorial.  
 
Participe de 40 reuniones dirigidas por coordinación 
estos espacios fueron fundamentales teniendo en cuenta 
que cada semana se planea, se evalúa y se proyecta 
todos los procesos y programas misionales de la ARN. 
Empezando por una inducción y presentación del equipo 
territorial retroalimentación de Misión, Visión así mismo, 
la importancia de conocer la estrategia de sostenibilidad, 
promoviendo en las mujeres el apoyo y acompañamiento 
para que sean parte de la estrategia aprovechando el 
fortalecimiento y apoyo complementario económica y 
social, a sus proyectos individuales y colectivos  
 
Las reuniones que se generaban para el equipo de 
orientadores siempre con el objetivo de fortalecer y 
retroalimentar todas las actividades y procesos que giran 
en entorno a las diferentes acciones, proyectos en pro de 
los y las participantes firmantes de paz. 
Durante el año se realizó seguimiento a; 
•Indicadores  
•Parámetros para la construcción de propuestas planes 
de desarrollo. 
•PRI 
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•Productividad  
•Incidencia política municipal y departamental  

• Ferias de servicios 

• Rendición de cuentas  

• Retroalimentación de 
cada una de las actividades realizadas como; 
madres constructoras de paz, redistribución de 
cargas de cuidado, estrategia de prevención de 
violencias basadas en género, amor propio, 
proyecto Libres y seguras y 25N.  

Así mismo, se realizó actualización de mapa de actores 
de esta manera, canalizar oferta para las personas en 
proceso de Reincorporación y sus comunidades.  
 
Otro aspecto importante, que se desarrolló durante la 
vigencia fue el fortalecimiento de liderazgos en las 
mujeres; se enfatizó en realizar invitación a mujeres que 
se hayan identificado con habilidades de liderazgo, 
dialogo, propositivas con el fin de empezar a empoderar 
y formar a mujeres que no han tenido la oportunidad de 
estos espacios de participación, se logró identificar tres 
mujeres con estas habilidades anteriormente 
mencionadas donde, participaron en varios espacios con 
la proyección del 2025 en continuar fortaleciéndose.   
 
Implementación del día morado en el grupo territorial, se 
ha caracterizado por la inclusión y sensibilización del 
enfoque de género dentro del GT. 
 
Con la implantación del Programa de Reincorporación 
Integral se apoyó y acompaño frente a construcción de 
horizontes y selección de acciones con las y los 
participantes. Finalmente en aras de continuar 
realizando seguimiento a la implementación, acciones y 
programas del enfoque de género, participe el día 04 de 
diciembre de un espacio con enlace de género nacional 
donde se llevó a cabo seguimiento de actividades como 
25N, concluyendo que; las actividades que se realizaron 
fueron acertadas en términos metodológicos, la 
articulación con Misión de Verificación fue clave en 
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tanto, permitió posicionar el empoderamiento social de 
las mujeres, el intercambio estuvo encaminado hacia el 
fortalecimiento de las redes de apoyo y la prevención de 
VBG a nivel comunitario. 
Conversatorio con instituciones espacio que permitió a 
las mujeres comprender cómo funciona el estado. 
Socialización de los alcances y las rutas.  

Actividad No 2. Apoyar los procesos 
de transversalización del enfoque 
de derechos de las mujeres y de 
género en la Entidad, en los 
ejercicios liderados por el Grupo 
Territorial, retroalimentando y 
fortaleciendo las herramientas, 
instrumentos, procesos y 
procedimientos necesarios para su 
efectiva implementación. 

Frente a esta obligación durante el contrato se 
adelantaron las siguientes acciones; Retroalimentación 
del Plan de Reincorporación integral afianzando 
capacidades para garantizar el acceso y goce efectivo de 
los derechos de las mujeres. 
 
Asistencia Técnica con Unión Europea donde se 
formaron 17 mujeres en empoderamiento económico 
con el objetivo de; fortalecer el liderazgo y participación 
efectiva de las mujeres en reincorporación vinculadas a 
organizaciones y proyectos productivos de carácter 
colectivo e individual para promover su empoderamiento 
económico.  
 
Capacitación al grupo territorial en enfoque de Género, 
con el objetivo de brindar herramientas en su 
implementación donde, se revindica la importancia y la 
necesidad del enfoque de acuerdo con el compes 3931. 
 
Territorialización del enfoque de mujeres y género desde 
una mirada interseccional, en proceso de  
reincorporación, en el municipio de calamar Guaviare, se 
dio la oportunidad de conversar con  7 mujeres y 11 
hombres que hacen parte de su proceso,  se socializa la 
importancia y reconocimiento de las mujeres como 
ciudadanas autónomas, sujetos de derechos que, 
independientemente de su estado civil, relación familiar 
o comunitaria, con acceso en condiciones de igualdad 
con respecto a los hombres, de esta manera, les permita 
fortalecer sus procesos asociativos de participación y en 
especial de liderazgos dado que en el municipio de 
Calamar es evidente la falencia de organización del 
colectivo de mujeres.  
También, se realizo el mismo ejercicio en AETCR Colinas, 
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profundizando en la construcción del plan de vida, 
conversando desde sus diferentes necesidades como 
mujeres, así mismo, tener en cuenta que, desde los 
derechos de las mujeres, permite afianzar la proyección 
de su horizonte como mujeres firmantes de paz. Con 
participación de 17 mujeres.  
 
Luego, se realizó en AETCR Charras, profundizando en la 
construcción de los planes de vida, conversando desde 
sus diferentes necesidades como mujeres, así mismo, 
tener en cuenta desde los derechos de las mujeres, 
permitiendo afianzar la proyección de su horizonte como 
mujeres firmantes de paz. Con participación de 18 
mujeres.  
 
Durante la vigencia se obtuvo una visita de enlace de 
Genero Nacional, se realizó sensibilización y 
retroalimentación del enfoque de género a todo el 
equipo de profesionales del Grupo Territorial, generando 
herramientas, instrumentos necesarios para la 
implementación del enfoque. Generando un espacio de 
intercambio de experiencias vividas con la población 
objeto de atención.  
 
Entrenamiento con los profesionales del GT, consistió en 
definir ideas y conceptos (LGTBI, género, identidad de 
género, sexo, orientación sexual, transexual, roles de 
género, masculinidades, cisgénero entre otros) que 
serían utilizados en el marco de las atenciones de la 
población sujeto de atención, para una efectiva 
implementación del enfoque.  
 
Fortalecimiento metodológico para los profesionales del 
grupo territorial frente a los derechos de las mujeres, 
con el propósito de dar claridad a todas las mujeres y 
hombres firmantes frente a las acciones diferenciales en 
el momento de construir sus planes de reincorporación 
individual y colectivos, retroalimentando y fortaleciendo 
capacidades en las y los profesionales del GT. 
 
Acompañe y oriente diplomado en Derechos Humanos 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 6 de 30 

de las Mujeres Indígenas y la Juventud, con la inscripción 
de 12 mujeres y 8 hombres, el diplomado surge como 
unos de los compromisos adquiridos por parte de la ESAP 
durante la construcción del PEA en el marco de la 
consulta previa, que busca fortalecer liderazgos y 
propiciar espacios de formación política. 
 
En aras de continuar fortaleciendo los procesos de 
transversalización del enfoque de derechos de las 
mujeres se realizó articulación con UNFPA con el objetivo 
de realizar un fortalecimiento de capacidades en el grupo 
de profesionales del GT, sobre la prevención del abuso y 
la explotación sexual, masculinidades corresponsables, 
así como algunas recomendaciones para el trabajo con 
grupos o comunidades frente a este tema.  
 
Se conmemoro el día 22 de noviembre mediante 
conversatorio denominado Intercambio de experiencias - 
Mujeres Territorios de Paz, en el marco de la 
conmemoración del día internacional de la eliminación 
de la violencia contra las mujeres 25N. Se obtuvo 
participación de 12 mujeres firmantes de Guaviare y sur 
del Meta, así mismo con el acompañamiento 
institucional de Comisaria de Familia, Policía Nacional, 
Fiscalía, enlaces de género departamental y municipal, 
Defensoría del Pueblo, donde se logró conversar 
alrededor de cómo se viven las violencias en cada uno de 
sus territorios y si existen o conocen las rutas de 
atención frente a los casos de VBG, así mimo se dialogó 
sobre las diferentes acciones que llevan las instituciones 
para la prevención de violencias basadas en género. Un 
segundo momento de tres mujeres panelistas en el que 
se generó un espacio de confianza, seguridad 
conversando sobre los diferentes retos que enfrentan las 
mujeres en el mundo laboral, social, familiar y una 
característica adicional las mujeres firmantes de paz. 
Culminando este ejercicio con gratificación, expresado 
por parte de las mujeres la importancia de la 
participación en estos espacios donde las mujeres 
pueden alzar sus voces y construir redes de apoyo 
promoviendo los derechos de las mujeres a una vida libre 
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de violencias.  
 

Actividad No 3. Apoyar a la 
supervisión en el seguimiento a 
proyectos, contratos y/o convenios 
que se desarrollan en el territorio 
con recursos de los procesos 
misionales de la entidad y/o 
cooperación internacional. 

En la vigencia del presente contrato se adelantaron las 
siguientes acciones frente a esta obligación; seguimiento 
vía telefónica al proyecto de genero ubicada sus 
beneficiarias en el municipio de Calamar, denotándose 
diferentes situaciones la falta de organización y 
coordinación desencadeno dificultades y afectaciones en 
la incitativa de las mujeres, iniciando por el mal estado 
de las aves que recibieron, así mismo en la organización y 
juntanza de las mujeres. Posteriormente realizando visita 
presencial en el municipio recolectando información 
sobre el estado actual de la iniciativa, en el que las 
mujeres manifiestan los diferentes problemas desde el 
inicio de este, reconocen que por parte de ellas hizo falta 
organización ya que no hubiesen recibido las aves en el 
estado en que llegaron, no lograron recibir la totalidad 
de aves que había sido establecido en la iniciativa, por 
mal manejo de transporte hubo una mortalidad alta de 
aves, perjudicando el número de gallinas que cada mujer 
debería haber recibido, para el mes de marzo dos 
mujeres vendieron la totalidad de  gallinas ponedoras 
recibidas y dos mujeres aun sostienen la iniciativa 
manifestando interés en continuar y en especial 
esperando la reposición de las faltantes. Se puso en 
conocimiento del equipo de sostenibilidad de la ARN y a 
los demás actores involucrados con el fin de tomar 
decisiones respecto a la situación. De igual forma se ha 
realizado seguimiento y la incidencia necesaria mediante 
reuniones virtuales a los compromisos establecidos por 
parte del representante legal de Coomacol, manifestado 
realizar reposición de las aves, pero no dio cumplimiento 
al mismo.  
 
Por otra parte, se realizó acercamiento con una de las 
representantes de la iniciativa “cultivo de yuca”, está 
conformada por un colectivo de mujeres firmantes y 
comunidad, situadas en la vereda cachicamo, 
manifestando que han logrado establecer una 
organización sólida, estableciendo una buena 
comunicación y organización entre el colectivo de 
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mujeres, hace 9 meses realizaron la siembra se 
encuentran a la espera de producción.  
 
Participe en cada una de las mesas de generación de 
ingresos con el objetivo de acompañar y orientar frente 
al enfoque de género, de cada uno de los proyectos 
formulados de las y los participantes.  
 
Seguimiento a los proyectos de la organización de 
mujeres ASOMUJAPAL, las mujeres refieren que la 
organización ha tenido 3 proyectos de manera directa 
donde tienen la oportunidad de ser liderados por ellas, 
los cuales son taller de confesiones; esta unidad 
productiva aún no ha tenido ningún avance dado que 
falta personal con conocimiento y compromiso. 
PANADERÍA Y CAFETERÍA; Esta unidad productiva se 
encuentra en funcionamiento en calidad de 
arrendamiento. 
Cuentan con un cultivo de piña la cual está en 
crecimiento se tiene alrededor de 320 plantas de piña 
sembradas, la proyección es aprovechar la fruta en 
fresco y la pulpa. Las mujeres han logrado un trabajo 
mancomunado y organizado dentro de su organización 
social.   
 
También, se generó dialogo con la representante legal de 
ASOMUSEPAZ alrededor del proyecto de ovinos, este 
proyecto se encuentra a cargo de la representante legal, 
la organización de mujeres presenta falencias de 
comunicación y en especial falta de compromiso con el 
mismo, se indago con las demás mujeres manifestando 
no desear en continuar con este proyecto ya que no ha 
generado una rentabilidad a la organización. Se ha 
orientado y sugerido en brindar fortalecimiento frente a 
herramientas y capacidades de liderazgo y habilidades 
blandas, pero no fue posible generar el espacio por parte 
de la organización. 
 
 

Actividad No 4. Apoyar la 
formulación de materiales 

Durante la ejecución del contrato se realizó formulación 
de las siguientes estrategias y metodologías pedagógicas: 
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pedagógicos para la sensibilización 
y formación del enfoque de 
mujeres y género. 

• Conmemoración del día de la mujer trabajadora 

• Elaboración de diapositivas para la 
implementación del enfoque de género.  

• Construcción del material pedagógico para la 
actividad “Madres Constructoras de Paz”, la cual 
consta de carteleras, apoyo de pedagogía para 
taller reflexivo. Actividad conmemorativa en el 
mes de las madres, desde la ARN se da la 
importancia en resaltar el rol de maternidad de 
cada una de las mujeres firmantes de paz. 

• Apoyo a realización de material pedagógico para 
la socialización del Programa de Reincorporación 
Integral, la cual permita una mejor comprensión 
más amigable, logren un reconocimiento y 
apropiación del objetivo del PRI.  

• Construcción de estrategia juego de conceptos, 
actividad realizada con el equipo de 
profesionales del grupo territorial, consistió en 
fortalecer los conocimientos frente a la 
terminología en conceptos basados en género. 

• Realización de estrategia y material pedagógico 
para actividad en prevención de violencias 
basadas en género “VBG”.    

• Infografía sobre los derechos de las mujeres. 

• Apoyo formulación y creación de material 
pedagógico para la semana por la paz, se llevó a 
cabo del 16 de septiembre al 20 de septiembre.  

• Formulación propuesta de actividad denominada 
“mujeres cuidándonos por la paz” enfocada en el 
amor propio de las mujeres firmantes de paz. 

• Formulación de propuesta para actividad 25N, 
conmemoración del día internacional de la 
eliminación de todas las formas de violencia 
contra las mujeres. 

 

Actividad No 5. Acompañar 
acciones de incidencia y 
sensibilización en enfoque de 
derechos de las mujeres, de género 
y orientaciones sexuales e 

Durante esta vigencia frente a la obligación 
correspondiente se acompañaron acciones de incidencia 
y sensibilización de derechos de las mujeres en; 
construcción de apuestas de reincorporación en los 
planes de desarrollo departamental y municipales.  
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identidades de género diversas en 
el Grupo Territorial y con las 
instituciones municipales y 
departamentales competentes. 

 
Incidencia con presidente de junta de acción comunal 
JAC del corregimiento de boquerón y la asociación de 
mujeres ASOMUSEPAZ, con el objetivo de socializar la 
presentación de convocatoria hacia el espacio de 
cuidado ubicado en este corregimiento, proyecto que se 
encuentra en proceso. 
  
Acompañamiento, orientación y seguimiento de 4 casos 
de violencias basadas en género, socializando las rutas 
de atención y activando con la institucionalidad, 
sensibilizando la importancia de la integralidad, la 
protección y el derecho a vivir una vida libre de 
violencias. Información detallada en el instrumento 
reporte de VBG.  
 
Se generaron espacios con enlaces de genero 
departamental y municipal, con el objetivo de socializar 
la diferente oferta que cuentan para las mujeres, lo cual 
promueva acciones de empoderamiento en los derechos 
de las mujeres y en la participación de las mujeres, desde 
el municipio se desarrolla mensualmente ferias 
empresariales participando una mujer firmante de paz, 
permitiéndole desarrollar y fortalecer la autonomía 
económica, fomentando desarrollo económico en su 
familia. Cabe resaltar que se ha hecho invitación 
permanente a las participantes a las ferias 
agroempresariales, pero, no ha sido oportuno contar con 
una efectiva participación. Sin embargo, en cada uno de 
los espacios se ha venido sensibilizando la importancia 
que las mujeres empiecen hacer redes con las demás 
mujeres de la comunidad, lo cual les permita visualizar 
sus proyectos en el campo del mercado, como estrategia 
se elaboro un grupo de WhatsApp con el objetivo que las 
mujeres publiquen sus diferentes productos, y logren 
vender ha sido funcional. También ha servido para 
difundir convocatorias, ofertas de empleo etc. 
Información vital para que fortalezcan sus proyectos de 
vida.  
 
Desde una mirada perspectiva de derechos apoye, 
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espacios liderados por la agencia, encuentro de lideres; 
en este espacio asistió 21 personas de las cuales 9 
mujeres, una asistencia significativa por parte de las 
mujeres, resultado de la incidencia desde el enfoque de 
género con el equipo del grupo territorial, es de resaltar 
la participación de ellas ya que desde estos espacios se 
fortalece los derechos de las mujeres, los liderazgos y el 
empoderamiento. Por otra parte, es de destacar la 
representación de una mujer en el Consejo Territorial de 
Reincorporación “CTR”, elección que se realizó en este 
mismo espacio.  
 
Recibí capacitación en formación académica y formación 
para el trabajo, estos procesos permitieron generar 
acciones como enlace de genero para la incidencia del 
desarrollo de habilidades y capacidades en la 
continuidad de estudios para las mujeres y personas de 
Identidades de genero diversas, así mismo en realizar 
acciones para que las mujeres se fortalezcan en sus 
diferentes habilidades y competencias para el trabajo. Es 
así como en la actualidad se encuentran 9 mujeres 
adelantando sus estudios superiores “universidad” 
 
Así mismo, en garantizar acciones que promuevan los 
derechos de las mujeres y orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas apoye y acompañe a la 
organización APAZG, en el proyecto Libres y Seguras el 
cual es liderado por Fondo de Naciones Unidas, su 
objetivo es Visibilizar, aportar a la desnaturalización e 
implementar acciones de prevención de matrimonios 
infantiles y uniones tempranas y forzadas. El proyecto 
estuvo compuesto por tres componentes; amor propio, 
prevención de embarazos en adolescentes, 
masculinidades, proyecto de vida. La organización APAZG 
termina su proceso exitosamente de fortalecimiento y 
capacidades frente a MIUTF, involucrando reflexiones 
sobre el lugar o papel de los hombres en la práctica de 
los MIUTF y su rol activo en la prevención y 
transformación de patrones dañinos y en la creación de 
entornos protectores e igualitarios.    
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Participación de socialización de las acciones 
diferenciales para personas con Orientaciones Sexuales 
Identidades de Genero Diversa “OSIGD”, fue importante 
conocer el alcance de cada una de las acciones 
diferenciales donde se menciona población OSIGD, de 
esta manera, orientar en la selección de acciones en sus 
planes individuales y colectivos.  
 
Acompañamiento a Asociación de Mujeres Sembradoras 
de Paz “ASOMUSEPAZ”, con fines de proyectarse para 
contratar con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF con programas de primera infancia, donde 
se hizo necesario modificar el objeto social de la 
organización para poder aplicar a la convocatoria, se 
brinda acompañamiento y orientación frente a la alianza 
que realiza la organización de mujeres ASOMUSEPAZ con 
Unión Temporal, denominándose “Construyendo 
Sembramos paz”. Logrando contratar y operar 
programas con ICBF, estos procesos brindan a las 
mujeres experiencias administrativas, empoderamiento y 
una participación efectiva de las mujeres en el territorio.     
 
Participación de lanzamiento oficial de “Policarpa: 
Política Institucional de Mujeres y Equidad de Género 
2024-2030" la política hace referencia que la paz solo 
será posible con la participación, plural y diversa de las 
mujeres en todos los espacios, públicos y privados, y en 
cada nivel de toma de decisiones. Además, reconoce que 
solo abordando las desigualdades estructurales se podrá 
transformar décadas de discriminación.  
 
Para la garantía y la promoción de los derechos de la 
población LGBTI-OSIGD de acuerdo con el Decreto 762 
del 07 de mayo del 2018 “Política Pública para la garantía 
del ejercicio efectivo de los derechos de las personas que 
hacen parte de los sectores sociales LGBTI y de personas 
con orientaciones sexuales e identidades de género 
diversas”, participe de  conversatorio denominado “YO 
RESPETO TRANS”, y un acto de memoria en el marco de 
la conmemoración “Dia internacional de la memoria 
Trans” tiene como objetivo posicionar la diversidad 
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sexual en las agendas institucionales y promover el 
respeto y la garantía de los derechos humanos de las 
personas LGBTI-OSIGD en el departamento del Guaviare.  
 

Actividad No 6. Acompañar y 
participar en espacios 
institucionales e 
interinstitucionales, mesas técnicas 
e instancias requeridas que se 
susciten en el marco del proceso de 
reincorporación para el desarrollo 
de planes, programas y proyectos 
con enfoque de género. 

En concordancia con la presente obligación durante el 
año participe en espacios institucionales, 
interinstitucionales e instancias que permitieron brindar 
una atención diferencial y un abordaje al enfoque de 
género, suscitando los procesos de reincorporación, 
dándose de la siguiente manera; articulación con la 
gobernación del Guaviare para la conmemoración del día 
de la mujer trabajadora, enfocado en el 
empoderamiento y liderazgo mediante congreso para las 
mujeres, logrando la participación de 10 mujeres 
firmantes de paz.  
 
Participación del comité municipal Equidad y mujer 
Decreto 149 del 2021, presentaron todas las acciones 
programadas en pro del beneficio y derechos de las 
mujeres, LGTBI y todas las identidades de genero 
diversas, se articuló diferentes acciones que favorezcan a 
todas las mujeres firmantes de paz, como también 
mujeres de comunidad inmersas en procesos de la ARN 
como fue la formación de empoderamiento económico 
para las mujeres, 4 mujeres de comunidad fueron 
beneficiarias de esta formación.  
 
También, se participó de los diferentes espacios 
liderados por la Agencia de Reincorporación y la 
Normalización, como capacitación en primeros auxilios 
psicológicos, tema que nos contribuye de manera 
personal a todo el equipo del GT, así mismo tener el 
abordaje en una situación de crisis con nuestra población 
participante. 
 
Participación Instancia Tripartita de Protección y 
Seguridad IPTS con enfoque de género, liderada por la 
ONU, espacio interinstitucional que permitió exponer los 
riesgos permanentes en los que se encuentran las 
mujeres firmantes de paz, socializando diferentes rutas 
de atención para atender y a su vez mitigar los riesgos. 
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Capacitación del Programa de Reincorporación Integral 
de manera presencial, espacio dirigido por la Dirección 
Territorial, Dirección de Seguimiento y la UTR.  
Esta capacitación conllevo al objetivo de la apropiación 
de la metodología de los planes individuales y planes 
colectivos de Reincorporación, socializando sus 
características, fases de los planes de Reincorporación 
individual, criterios y metodología para el seguimiento y 
evaluación del cumplimiento del PRI, así mismo los 
criterios para la finalización del Programa de 
Reincorporación Integral. Generando participación entre 
los profesionales del grupo territorial, dando claridad 
frente al proceso que se viene a la implementación del 
PRI, de esta manera adquirir la capacidad para orientar a 
las y los firmantes de paz en la construcción de sus 
planes. 
 
Sensibilización del protocolo de prevención, atención y 
medidas de protección frente a todas las formas de 
violencias contra la mujer y basadas en género y otras 
formas de discriminación de la ARN. Su objetivo es, 
establecer lineamientos institucionales frente a la 
prevención de todas las formas de violencias.  
 
Participe en actividades desarrolladas para todas y todos 
las/os integrantes del Grupo Territorial Guaviare, 
enfocadas a fortalecer el clima laboral, habilidades para 
el cuidado de la salud mental, así como identificar el 
nivel de riesgo psicosocial, también en charlas “Primeros 
auxilios psicológicos” y “Herramientas para la 
identificación de conductas suicidas”. 
 
Participe de la Jornada de intercambio y socialización 
sobre “El Fortalecimiento de Capacidades Institucionales 
de la ARN para la implementación del Enfoque de 
Género en Reincorporación”. Con el objetivo de 
transferir metodologías, contenidos y herramientas del 
proceso formativo en género, así como compartir los 
resultados, aprendizajes y conclusiones del 
fortalecimiento de capacidades realizado por la 
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Asistencia Técnica a la Reincorporación – AT. 
La formación de género consistió en fortalecer las 
capacidades de las instituciones para la implementación 
del enfoque de género. Mediante cuatro ejes temáticos  

• Reincorporación enfoque de género y 
masculinidades 

• Violencia contra las mujeres y rutas para su 
atención/ prevención. 

• Transformación cultural y corresponsabilidad en 
las labores y tareas del cuidado. 

• Empoderamiento económico de las mujeres e 
involucramiento de los hombres en las 
economías del cuidado. 

Dejando reflexiones puntuales como;  

• Masculinidades; es importante ampliar la 
comprensión temática y el sentido político que 
trasciende en el trabajo con los hombres en el 
marco de los procesos de reincorporación y 
reflexionar el que debe redundar en el bienestar 
y participación de las mujeres y niñas. 

• Violencias basadas en género; es crucial atender 
y desarrollar criterios, protocolos, formas de 
actuar al conocer o evidenciar episodios de 
violencia en las y los firmantes de paz para 
garantizar la mejor reacción institucional posible, 
que eficazmente brinde protección a la víctima. 
 

Capacitación con la Defensoría del pueblo con el objetivo 
de socializar su misión y visión como entidad, lo cual me 
permitió conocer su oferta, así lograr transversalizar 
acciones referentes a los Derechos de las mujeres y el 
enfoque de género.  
 
Participe de conversatorio liderado por Misión de 
verificación, con el propósito de conversar sobre retos 
centrales para las mujeres colombianas incluyen el cierre 
de brechas en el acceso a la tierra para las mujeres 
rurales, la participación plena y significativa de mujeres 
étnicas en la construcción de paz, la reintegración de las 
mujeres firmantes de paz a la vida civil y las garantías de 
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seguridad para ellas y las defensoras de derechos 
humanos. Posteriormente aterrizando al contexto del 
departamento del Guaviare, así mismo se socializo sobre 
la seguridad de las mujeres de paz en el territorio.   
 
Participación de socialización del programa de 
reunificación familiar, la cual permitió claridades para 
brindar una mejor orientación a las personas sujetos de 
atención que se encuentren interesadas en este 
programa, que tuvieron que separarse en razón a las 
dinámicas del conflicto armado interno, en cumplimiento 
de lo establecido en el Acuerdo Final de Paz. 
 
Articulación y participación con Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (UNFPA) donde se generó un espacio 
institucional e interinstitucional de fortalecimiento de 
capacidades requeridas para los procesos que se llevan a 
cabo en la reincorporación fortaleciendo el enfoque de 
género.  
 
Socialización de estrategia, protocolo y atención 
violencias VBG, el cual permite una línea de ruta con 
claridad frente a los casos de violencia. Así mismo, se 
llevó a cabo una jornada de socialización y 
entrenamiento del instrumento de reporte y 
seguimiento a casos de VBG. Este espacio fue muy 
importante, ya que el objetivo es familiarice con este 
instrumento y se pueda dejar consignada toda la 
información de 2024 de la que se tenga en conocimiento. 
 
Capacitación con la Universidad Nacional Abierta y a 
Distancia UNAD, la cual consistió en la navegación por el 
campus virtual, así contribuir en el acompañamiento y 
orientación a las y los firmantes que se encuentran en el 
desarrollo de sus programas de política de gratuidad.  
 
Jornada de capacitación Auto SAR AI067 de 2021 el cual 
consiste en adoptar medidas cautelares frente a la 
protección de los derechos de excombatientes de las 
antiguas FARC-EP en proceso de Reincorporación y sus 
familias para protegerlos frente a riesgos y vulneraciones 
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por homicidio y desplazamientos. La jornada radicó en 
nuevos ajustes, lineamientos a procedimientos de 
ingresos. Conllevando a propiciar un acompañamiento 
de calidad y claridad a las personas beneficiarias que se 
acompañan desde la ARN.  

Actividad No 7. Apoyar en el 
fortalecimiento de proyectos y de 
formas asociativas de mujeres, 
procurando el empoderamiento, 
liderazgo, autonomía económica y 
ciudadanía activa de las mujeres 
acompañadas por la entidad. 

En la vigencia del presente contrato se apoyó en el 
fortalecimiento de proyectos y de las formas asociativas 
de las mujeres, incentivando el liderazgo, la autonomía 
económica y el poder en la toma de decisiones de una 
manera libre y autónoma de las mujeres; acompañando, 
orientando a la organización ASUMUJAPAL asociación de 
mujeres, en solicitud de accedo a tierras, de esta manera 
les permita y promuevan la autonomía económica de las 
mujeres. 
 
Acompañamiento a mujeres lideresas conformadas por 
firmantes, hijas de firmantes, comunidad y víctimas del 
conflicto, ellas trabajan en proyectos de turismo y 
conservación del medio ambiente se encuentran en un 
proceso de Fortalecimiento de Liderazgo y 
Empoderamiento de Mujeres para la Restauración y el 
Monitoreo de la Deforestación. Liderado por Paz con la 
Naturaleza.  
 
Apoyo en socialización de la estrategia de sostenibilidad, 
a la asociación de mujeres ASOMUJAPAL, promoviendo 
en ellas el apoyo y acompañamiento para que sean parte 
de la estrategia aprovechando el fortalecimiento y apoyo 
complementario económica y social, a sus proyectos 
individuales y colectivos. 
 
Apoyo a ASOMUSEPAZ en la actualización de 
documentos a convocatoria mujer cuidador de 
cuidadoras con fondo mujer. Orientación de 
diligenciamiento de formulario para la presentación de 
convocatoria como organización potencial y con 
capacidades para liderar y ejecutar proyectos referentes 
al fortalecimiento y empoderamiento de las mujeres en 
habilidades y capacidades de la autonomía económica, 
liderazgo y participación de las mujeres. 
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Acompañamiento a 5 mujeres que iniciaron y terminaron 
exitosamente su formación en “emprende mi negocio 
ya” fue un proceso lidereado por Fondo Mujer, las 
mujeres lograron fortalecer sus habilidades para 
aumentar sus ventas, administrar mejor tu negocio y 
finanzas, utilizar redes sociales y otras herramientas 
digitales, así mismo fortalecer su autoconfianza y 
autoestima. Esta formación les permitió desarrollar 
capacidades para el desarrollo de la autonomía 
económica en las mujeres, mejorando y permitiendo 
herramientas para una mejor comunicación y 
participación dentro de sus procesos colectivos e 
individuales. También, les aporto en socializar y conocer 
experiencias con mujeres de comunidad, generando 
destrezas para sus proyectos económicos, facultando un 
verdadero empoderamiento de las mujeres implicando 
que participen plenamente en todos los sectores y a 
todos los niveles de la actividad económica para 
construir economías fuertes, establecer mujeres estables 
y, alcanzar los objetivos de la Reincorporación, 
impulsando sostenibilidad conllevándolas a una vida 
plena segura y productiva.   
 
Apoyé en la convocatoria por parte de INNpulsa y con 
base en la gestión de relacionamiento que se viene 
adelantando con esta institución, de esta manera extendí 
la invitación a las mujeres que a la fecha cuentan con un 
negocio y requieren realizar un proceso de publicidad de 
su unidad productiva. El Marketing digital, les permite 
promocionar su marca a través de internet o canales 
digitales. Se realizo la inscripción de tres mujeres.  
 

Actividad No 8. Apoyar la 
generación de documentos internos 
de análisis de contexto y de balance 
de la situación de las mujeres y las 
personas LGBTIQ+ que participan 
de los procesos misionales de la 
Agencia con enfoque interseccional 
étnico, curso de vida y 
discapacidad. 

En la vigencia del contrato se apoyó y se generó 
informes, documentos internos que permitieron dar 
cuenta del contexto y balance de las situaciones de las 
mujeres y las personas LGTBIQ+, con un enfoque 
interseccional de la siguiente manera; estado de la 
postulación de organizaciones de mujeres en la 
estrategia de sostenibilidad.  
 
Informes sobre casos de violencias contra mujeres, 
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adolescentes y niñas. 
 
Actualización de caracterización de las mujeres.  
 
Análisis de contexto del rol de las mujeres en la 
construcción de vínculos, redes de apoyo, toma de 
decisiones, participación, liderazgos y demás espacios. 
 
Apoyo y construcción del Plan Operativo Anual de 
Inversiones POAI, donde se establecieron diferentes 
acciones desde el enfoque de género, generando un 
análisis de contexto desde las diferentes necesidades del 
territorio.  
 
Realización de actas a seguimientos de proyectos de 
género. 
 
Construcción y seguimiento de plan de trabajo de 
género.   
 
Actualización de las diferentes Rutas de atención en la 
carpeta compartida, se adelantó el ejercicio por 
municipio. 
 
Se realizó informe sobre la identificación de procesos 
organizativos de reincorporación con participación de 
mujeres y personas con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas con el objetivo de tener 
una aproximación focalizada del número de procesos y 
proyectar un estimado de redes de apoyo, así como 
poder identificar a las mujeres y personas OSIG que 
ejercen acciones de liderazgo interesadas en participar 
del fortalecimiento de capacidades psicosociales. 
 
Se da respuesta sobre los comités del mecanismo 
articulador que están funcionando en el departamento y 
municipio del grupo territorial. En cuáles está 
participando la ARN.  
  
Priorización de municipio para acompañamiento en 
derechos sexuales, derechos reproductivos y prevención 
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de violencias basadas en genero para mujeres firmantes, 
se selecciona el municipio de San Jose del Guaviare de 
acuerdo con los criterios como son reporte de casos VBG, 
baja oferta para la promoción de derechos y territorios 
con presencia étnica.  
 
Gestión interinstitucional con la secretaria de salud 
Municipal, para poner en contexto al equipo del grupo 
territorial sobre las rutas de atención de violencias 
basadas en género, socialización de diferentes 
programas que manejan en pro de la prevención de 
todas las formas de violencia contra las mujeres y 
personas LGTBIQ+, también el funcionamiento de la casa 
refugio para las mujeres víctimas de violencia dando 
garantía de protección para las mujeres. 
 
Elaboración de informe y presentación de las acciones 
que se han realizado desde el año 2023 hasta la primera 
semana de agosto 2024 con la población sujeta de 
atención en el marco del cumplimiento del Auto-SARV-
AI-067-2021, es decir, atención a los grupos familiares de 
personas en proceso de reincorporación víctimas de 
homicidio o desaparición forzada. 
 
Por otra parte, realice informe “actas” para reporte con 
actores externos con las que se realizan alianzas que 
favorecen los procesos que se acompañan desde la 
Agencia, en este caso con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA y UNFPA. 
 
En el marco de lo planteado por la resolución 2319 de 
2024, en el artículo 17, donde señala que:  
El “PLAN TERRITORIAL DE REINCORPORACIÓN es un 
instrumento que permite identificar y priorizar las 
necesidades e intereses de la población en 
reincorporación a nivel territorial, para la movilización de 
la oferta a través de procesos de gestión, articulación 
con el Sistema Nacional de Reincorporación, y de 
incidencia en la planeación de los diferentes entes 
territoriales en donde avanza el Programa de 
Reincorporación Integral”. De esta manera, adelante 
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mapeo de actores de los cuatro municipios donde se 
tiene población objeto de atención para dar 
cumplimiento con el fin de identificar las instituciones 
con las que podríamos articular a nivel local favoreciendo 
las condiciones para que los sujetos y colectivos lleven a 
cabo sus planes de reincorporación.  
 
Realice informe solicitado por nivel nacional, sobre las 
asistencias técnicas de la Unión Europea en este 2024, 
con el fin de conocer su perspectiva sobre el proceso 
adelantado por la Unión Europea.  
 
Reporte del segundo semestre de indicadores al CONPES 
3931, teniendo en cuenta las actividades que se han 
desarrollado en territorio solicitaron fotografías, listados 
de asistencia, metodologías o presentaciones que tengan 
y respondan a las acciones, para el GT se adelantaron 
actividades en las siguientes acciones: 
 
Acción 1.7: Promover estrategias que fortalezcan 
capacidades en formación y sensibilización en enfoque 
de género y nuevas masculinidades en las entidades del 
Estado involucradas en el proceso de reincorporación. 
(Articulación con instituciones y entidades sobre 
sensibilización en género y derechos de las mujeres) 
 
Acción 4.36 Promover estrategias para la prevención, 
atención y sanción de las violencias contra las mujeres 
exintegrantes de las FARC-EP. (Actividades en el marco 
25N). Soporte correo electrónico.  
 
Desde el Enfoque Diferencial de Mujeres y Género, en 
articulación con la Subdirección de Seguimiento, ha 
trabajado en el desarrollo de un Instrumento de Registro 
de Casos de Violencias Basadas en Género (VBG). Este 
instrumento se implementará en el marco del Protocolo 
de Acompañamiento a Casos de Violencias Basadas en 
Género (VBG), Violencias contra las Mujeres (VCM) y 
Violencias por Prejuicio (VPP), con el propósito de 
sistematizar la información sobre estos hechos y registrar 
las actuaciones desarrolladas al interior de los grupos 
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territoriales para garantizar un acompañamiento 
adecuado a las presuntas víctimas. De esta manera, para 
este periodo se digitalizo este instrumento con los casos 
de VBG años 2023 y 2024.  
 

Actividad No 9. Apoyar en la 
orientación en los procesos de 
capacitación dirigidos a mujeres y 
personas LGBTIQ+. 

Brindando un adecuado cumplimiento durante la 
vigencia de la presente obligación, se llevó a cabo 
procesos de orientación dirigidos a mujeres y personas 
LGTBI, facilitando procesos de comprensión e 
implementación del enfoque de género como; 
conmemorando el día de la mujer trabajadora, 
encaminado hacia el redireccionamiento de las cargas de 
cuidado en el hogar de las mujeres, realizando un análisis 
de cuantas horas dedican al día sobre las diferentes 
labores que demanda en su hogar, elaborando balance 
sobre la ayuda de sus parejas, teniendo en cuenta que la 
actividad se realizó para hombres y mujeres, 
denominada diario de la mujer, diario del hombre 
mediante reloj. Espacio para reflexionar sobre la 
redistribución y corresponsabilidad sobre los desafíos y 
brechas para lograr la igualdad de género. Contando con 
la participación de 14 personas firmantes de paz.  
 
Materialización actividad “Madres Constructoras de 
Paz”, proyectada en el marco del mes de las madres se 
buscó generar un espacio de integración, con mujeres 
madres firmantes de paz y comunidad en los AETCR de 
Colinas y Charras, en el que se logró reconocer desde sus 
diferentes roles, especialmente el rol de madre como les 
ha permitido trabajar por la paz. Nadie mejor que ellas 
conocen de primera mano el impacto del conflicto y 
también del valor de la paz como único camino. Siguen 
trabajando por una paz donde ellas estén al centro y que 
sus voces sean reconocidas como constructoras de paz. 
Con una participación de 175 personas entre población 
firmante y comunidad en los dos ETCR de Colinas y 
Charras. 
 
Durante la vigencia se trabajó arduamente en el eje 1, 
Prevención, atención y acompañamiento a víctimas de 
violencias contra las mujeres y VBG (violencias por 
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prejuicio), se adelantaron acciones en el ETCR Charras, 
ETCR Colinas y Puerto Concordia, la actividad se llevó en 
el marco de las atenciones colectivas, se realizó la 
estrategia de prevención de violencias basadas en 
género, donde participaron 33 mujeres y 51 hombres, se 
conllevo mediante taller, posteriormente por ejercicios 
reflexivos sobre las afectaciones emocionales y 
psicológicas que causan la violencia en las mujeres y  sus 
familias, es de resaltar la participación y la receptividad 
del tema por parte de los hombres, generando una 
comprensión sobre los riesgos y/o las necesidades de 
atención y protección entre la población de mujeres 
firmantes de paz. Por lo tanto, se hace énfasis en la 
necesidad de reducir los casos de todas las formas de 
violencia contra las mujeres, también, aportar a una de 
las variables del Programa de Reincorporación Integral la 
cual refiere sensibilización sobre las violencias de género. 
Así mismo las 33 mujeres quedaron con la sensibilización 
y la importancia de no permitir ninguna forma de 
violencia en sus vidas, ni en sus familias como también 
con el pleno conocimiento ante las rutas de atención de 
violencias basadas en género. 
 
Desde nivel nacional se preparó Encuentro Nacional de 
Firmantes LGBTIQ+, apoye en la verificación del número 
de personas con orientaciones sexuales e identidades de 
género diversas (OSIGD) del GT Guaviare, por ahora se 
ha logrado la identificación de una persona, donde se le 
extendió la invitación para participar. La persona 
manifiesta no participar por motivos labores, por ahora 
no está interesado en hacer parte de estos encuentros.  
 
Apoye en la convocatoria a las mujeres y participe en el 
marco de la conformación del consejo municipal de 
reincorporación del municipio de San José del Guaviare, 
se llevó a cabo un encuentro de firmantes de paz que 
residen en San José del Guaviare fuera de los ETCR 
Charras y Colinas, con el fin de propiciar un espacio de 
diálogo y concertación en el que las y los firmantes de 
paz elijan a la persona que consideren los representará 
como colectividad en diversos escenarios de 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 24 de 30 

participación (CDR y Consejo municipal de 
Reincorporación) teniendo en cuenta sus necesidades 
particulares al vivir fuera de los espacios territoriales. 
Este proceso permite orientación y capacitación a las y 
los firmantes de paz, como producto de este encuentro 
queda en representación de las y los firmantes una mujer 
y como suplente un hombre con pertenencia étnica, así 
mismo en el comité de seguimiento queda otra mujer 
representando la zona de capricho. 
 

Cumplimiento de las obligaciones 
generales y demás contenidas en el 
contrato. 

1. Realizar las actividades en forma independiente, bajo 
su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a 
condiciones distintas a aquellas que se requieran para el 
cumplimiento del objeto contractual y sin que ello 
implique exclusividad. En caso de que, otras actividades 
impliquen conflictos de interés, deberá informarlo de 
manera previa y oportuna a la supervisión. 
2. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o 
anomalía al supervisor del contrato. 
3. Entregar los informes pactados y los requeridos por el 
supervisor del contrato. 
4. Deberá presentar para verificación de la supervisión el 
documento de liquidación y, previo al inicio de la 
ejecución, el soporte del pago de las Estampillas a las 
que haya lugar, que se causará en el momento de la 
suscripción del contrato o sus adiciones, conforme a la 
normatividad vigente. 
5. Realizar los desplazamientos que se requieran para el 
desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del 
supervisor; caso en el cual, deberá informar los costos de 
desplazamiento dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al mismo, conforme a la tabla de gastos 
definida por la ARN. 
6. Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de 
Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, las 
cuales deberán ser acreditadas para cada pago al 
supervisor del contrato. Para efectos del último pago del 
contrato, se deberá acreditar la totalidad de los aportes a 
dichos sistemas, inclusive el del último mes de ejecución. 
7. Encargarse personalmente de la gestión documental y 
archivo de la documentación que le sea entregada y/o 
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que deba gestionar, de acuerdo con las disposiciones 
internas y las del Archivo General de la Nación. 
8. Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, 
políticas, documentos y protección de la información, a 
través de la gestión segura de los activos de información 
y del Sistema de Seguridad de la Información. 
9. Conocer y adoptar las medidas de autoprotección 
establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-
M-01 establecido por la ARN. 
10. Atender los lineamientos dados por la ARN en 
materia de procesos y procedimientos relacionados con 
el Sistema Integrado de Gestión-SIG. 
11. Presentar como anexo para el primer informe de 
actividades, el certificado del examen preocupacional 
vigente de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1072 de 2015. 
12. Consultar y aplicar los manuales, instructivos, guía, 
planes y programas del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema de Gestión 
Ambiental implementados por la ARN, así como los 
planes de emergencias, matrices de peligros y planos de 
evacuaciones. 
13. Reportar a la ARL e Informar a la ARN la ocurrencia 
de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. 
14. Contar con los elementos de protección en seguridad 
y bioseguridad, personal, que sean necesarios en el 
marco 
del desarrollo de sus obligaciones contractuales y hacer 
uso de ellos. 
15. Participar activamente en las inducciones, 
sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, 
actividades y acciones que se ejecuten en el marco de la 
implementación de los Sistemas de Gestión Ambiental y 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
16. Cumplir con los lineamientos relacionados con el 
Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los 
programas, políticas, planes y estrategias ambientales 
establecidas por la Entidad, con el fin de implementar y 
dar continuidad al Sistema de Gestión Ambiental de la 
ARN. 
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17. En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en un 
registro y/o consolidación de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR en forma errada o no atendiendo 
los lineamientos establecidos por la ARN, que haya 
generado un desembolso no debido de cualquier 
beneficio económico, el CONTRATISTA reembolsará este 
valor para lo cual expresamente autoriza a la ARN 
descontar esta suma de los honorarios adeudados. En el 
evento en que el descuento no cubra la totalidad del 
valor desembolsado a las personas beneficiarias, el 
CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el saldo 
adeudado dentro del mes siguiente a la identificación de 
la situación descrita, so pena de que la ARN inicie las 
acciones civiles y penales correspondientes para obtener 
la restitución total del pago. La supervisión o el(la) 
Coordinador(a) del Grupo Territorial respectivo, deberá 
oficial a la Subdirección Financiera el detalle y los valores 
correspondiente para proceder con el reembolso o 
descuento. 
18. Entregar a la finalización del contrato en medio 
magnético los archivos editables y finales generados en 
el marco de la ejecución del contrato. 
19. Entregar a la finalización del contrato y de acuerdo 
con los lineamientos internos, en perfecto estado, salvo 
el deterioro normal por el uso, los elementos y equipos 
entregados para la prestación del servicio objeto de este 
contrato reportados en su inventario individual, así como 
el carnet de identificación y la tarjeta de acceso en caso 
de que estos le hayan sido suministrados. En caso de 
daño o pérdida, deberá responder por ellos en los 
términos establecidos en la normatividad interna, para lo 
cual se autoriza de manera previa y expresa con la 
suscripción del contrato, a descontar los valores 
correspondientes de los saldos adeudados. 
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V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 
 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 1. Mediante el acompañamiento 
brindado se logra que la organización de mujeres 
ASOMUSEPAZ, realice alianzas institucionales para 
operar programas de primera infancia con ICBF. 
Permitiendo una participación efectiva de las 
mujeres y una apropiación del valor de su 
organización. 

Acta enviada a archivo 

Meta o logro No 2. La organización Puerta de la 
Amazonia por la Paz Guaviare “APAZG”, se deja con 
herramientas básicas para la prevención de 
matrimonios infantiles y Uniones Tempranas 
forzadas. Mediante proyecto “Libres y Seguras” 
articulado con el Fondo de Poblaciones Unidas. 

Listas de asistencia y actas enviadas 
por correo electrónico a profesional 
de relacionamiento. Fotos carpeta 

documents-fotos actividades 

Meta o logro No 3. Con la participación de 17 
mujeres se logra fortalecimiento en 
empoderamiento económico con plenos 
conocimientos y capacidades en promover su 
autonomía y toma de decisiones enfocadas a sus 
proyectos productivos individuales, realización de 
presupuestos, ingresos, egresos lo cual les permite 
liderar sus iniciativas tanto a nivel individual como 
colectivo.  

Listas de asistencia enviadas a archivo, 
fotos carpeta documents-fotos 

actividades. 

Meta o logro No 4. Por medio de la estrategia 
implementada de prevención de violencias basadas 
en género, se logró que 33 mujeres recibieran 
capacitación en VBG y rutas de atención, con la 
capacidad de construir un mundo que se niegue a 
tolerar la violencia contra las mujeres, así mismo, en 
conocer diferentes afectaciones que causan en la 
vida de las mujeres y sus familias. Contando también 
con la participación de 51 hombres generando en 
ellos sensibilización de NO causar violencia, 
comprendiendo que las mujeres tienen derecho a 
vivir una vida libre de violencias.   

Listas de asistencia enviadas a archivo. 

Meta o logro No 5. Mediante apoyo y 
acompañamiento en articulación con Fondo Mujer se 
logra que; 5 mujeres participen y culminen su 

Fotos, reposan en el equipo asignado 
carpeta documents-fotos actividades. 
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proceso de formación exitosamente, fortaleciendo 
sus habilidades en administrar mejor su negocio y 
finanzas, aumentar sus ventas, utilizar redes sociales 
y otras herramientas digitales, así mismo, 
fortaleciendo su autoconfianza y autoestima. 
Contribuyendo en la practicidad diaria de sus 
proyecto e iniciativas de negocios. 

 

VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

N/A N/A N/A 
 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o 
convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 NA NA NA 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de actividades reposan en la carpeta de 
cada uno los contratistas. 
 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

Si cumple 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

Si cumple 

 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

NA NA NA 
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IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
El posicionamiento del enfoque de género ha permitido un acompañamiento efectivo en las 
mujeres del territorio, generando vínculos de confianza, brindando orientaciones técnicas y 
metodológicas para la atención diferencial a las mujeres, realizando actividades territoriales que 
aportaron al cumplimiento de algunas de las 17 acciones de género planteadas en el Conpes 3931 
de 2018.  
Durante la presente vigencia se logró el reconocimiento de la territorialización y la 
implementación del enfoque de género, por medio del cual, se expusieron e identificaron las 
necesidades e intereses, y a partir de ahí se brindaron herramientas técnicas, administrativas y 
operativas para mitigar las brechas de género, promoviendo la garantía y el ejercicio de derechos 
en condiciones dignas para las mujeres y las personas LGBTI.  
 
Contribuyendo a la continuidad de ejecución de los procesos de transversalización del enfoque de 
derechos de las mujeres y de género en la Agencia, se recomienda para la vigencia 2025, se 
continúe trabajando y fortaleciendo frente a situaciones que aún enfrentan las mujeres en el 
territorio las cuales se enmarcan en: 
 

✓ Resistencias Culturales y Estereotipos de Género: Hago referencia teniendo en cuenta que 
muchas mujeres aun enfrentan barreras culturales y estereotipos arraigados que limitan 
su percepción sobre la equidad de género y su rol en la toma de decisiones económicas y 
sociales.  Para superar estas resistencias se requiere continuar con una sensibilización 
constante y un enfoque pedagógico adaptado a sus realidades. 

✓ Limitaciones en Alfabetización Financiera y Digital: Algunas mujeres, especialmente en 
comunidades vulnerables, carecen de conocimientos previos en temas financieros o 
acceso a herramientas digitales, lo que dificulta la importancia y la necesidad de 
posesionar sus productos al mercado.  

✓ Dificultades en la Construcción de Redes Colaborativas: La formación en trabajo en red ha 
demandado desconfianzas entre las mujeres y fomentar un ambiente de cooperación, 
especialmente en contextos donde los conflictos previos o la falta de experiencia en 
trabajo colectivo dificultaban la creación de vínculos sólidos y sostenibles. 

✓ Cargas de Cuidado y Tiempo Limitado: Las mujeres tienen que equilibrar sus 
responsabilidades de cuidado, trabajo y participación en las sesiones formativas, lo que 
reduce su disponibilidad y energía para aprovechar plenamente los diferentes procesos 
de formación. 

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 
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XI INCUMPLIMIENTO 
 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato. 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

18. De acuerdo con el cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conveniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 94% 

Seriedad (1 al 100%) 95% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 96% 

 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 

 

 
 

 
 
______________________________________ 

  FIRMA DEL SUPERVISOR 
  No. cédula: _______________________________ 
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